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Valorada, a fin de que sirva de tipo en la subasta,
en 12.600.000 pesetas.

4. Nave en término municipal de Arenas de San
Pedro, al sitio de Los Sotillos o Lagares, de una
extensión superficial de 1.200 metros cuadrados,
que tiene su entrada por la calle particular a la
finca por un patio que hay en la misma. Linda:
Derecha, entrando, finca de doña María del Pilar
Hurtado García y don Manuel García Rivas; izquier-
da, finca de la sociedad «Giménez Cobo, Sociedad
Anónima»; fondo, callejón de los Sotillos, y frente,
nave de la sociedad «Giménez Cobo, Sociedad Anó-
nima». Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Arenas de San Pedro al tomo 444, libro 93,
folio 33, finca número 5.193, inscripción séptima.

Valorada, a fin de que sirva de tipo en la subasta,
en 37.700.000 pesetas.

5. Parcela edificable radicante en el término
municipal de Arenas de San Pedro, señalada con
el número 14 de la urbanización «Los Famosos
El Barrocal», de una extensión superficial de 1.542
metros 80 decímetros cuadrados para servicios. Lin-
da: Por el frente, con calle de la urbanización; dere-
cha, entrando, también con calle; izquierda, con
calle y parcela número 15, y por espalda, con finca
de don Juan Manuel Peral Gil. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Arenas de San Pedro al
tomo 301, libro 56, folio 190, finca número 5.323,
inscripción tercera.

Valorada, a fin de que sirva de tipo en la subasta,
en 15.400.000 pesetas.

Dado en Arenas de San Pedro a 3 de abril
de 2001.—La Juez.—El Secretario.—18.413.$

BADAJOZ

Edicto

Doña Lourdes Fidalgo Suárez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Ba-
dajoz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 233/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja Gene-
ral de Ahorros de Badajoz, contra don José Martín
Gutiérrez y doña Blanca Romero Casilla, en recla-
mación de 5.193.867 pesetas, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 29 de mayo de 2001,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», núme-
ro 0331/0000/18/233/1996, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de junio de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 23 de julio
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana sita en Badajoz, calle Muñoz Torre-
ro, 29. Registral número 11.940. Inscrita en el
tomo 1.679, folio 124, del Registro de la Propiedad
número 3 de Badajoz. Mide 91,344 metros cua-
drados, y se compone de planta baja y principal
y un desván de buena altura, situado sobre las dos
primeras crujías. Fue dividida horizontalmente for-
mando dos nuevas fincas, que son las registra-
les 17.402, piso bajo de la casa número 25 de la
calle Muñoz Torrero, de Badajoz. Mide 87 metros
cuadrados, y consta de diferentes habitaciones y
otras dependencias.

Y número 17.404, piso principal de la casa núme-
ro 25 de la calle Muñoz Torrero, de Badajoz. Consta
de diferentes habitaciones y otras dependencias;
mide 86 metros cuadrados.

Valor del bien que se saca a subasta es de
10.000.000 de pesetas.

Badajoz, 27 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—18.394.$

BILBAO

Edicto

Doña Isabel Reparaz Otaduy, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 14 de los de Bilbao
(Bizkaia),

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
292/01 se sigue, a instancia de don Jesús Quintanilla
Villate, expediente para la declaración de falleci-
miento de doña Clementina Quintanilla Villate,
natural de Burgos, Quintanilla de Ojada, vecina de
Bilbao, de ochenta y cinco años de edad, quien
se ausentó de su último domicilio en barrio de Alta-
mira número 11, cuarto, izqda. de Bilbao, no tenién-
dose de ella noticias desde 9 de octubre de 1990,
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Bilbao, 9 de abril de 2001.—La Magistrada-Juez,
Isabel Reparaz Otaduy.—El Secretario.—19.763.

1.a 4-5-2001

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Luis Carlos Martín Osante, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 11 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber; Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 331/1997 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Caja Insular de Ahorros de
Canarias, contra don Braulio Ramón Cecilia Gri-
món, doña María Elba Díaz Jiménez y doña Can-
delaria Grimón Cabrera, en el que por resolución

de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, el día 28 de mayo de 2.001 y hora
de las diez horas de la mañana, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 3544/0000/17/0331/97-B,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques. La misma con-
signación deberán realizar en la cuenta que corres-
ponda de dicha entidad bancaria en Las Palmas
de Gran Canaria.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La aprobación del remate quedará en sus-
penso hasta tanto se conozca la mejor postura ofre-
cida en ambas subastas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de junio de 2.001 y hora
de las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 3 de septiembre
de 2.001 y hora de las diez horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 28.356 anotada en el
Registro de la Propiedad número 5 de Las Palmas
de Gran Canaria.

Valorada en 23.600.000 pesetas.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de abril de
2001.—El Magistrado-Juez, Luis Carlos Martín
Osante.—El Secretario.—20.121.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Doña María Jesús Jimeno del Valle, Secretaria judi-
cial del Juzgado de Primera Instancia número 11
de Las Palmas de Gran Canaria,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el pro-
cedimiento de expediente de dominio de reanuda-
ción del tracto, número 675/1999, a instancia de
doña Elisa Justa Molina Cabrera, expediente de
dominio para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido, respecto del siguiente buque:

Buque «Famara», de dos palos de casco de made-
ra, construido en el año 1958, con motor marca/mo-
delo Diesel MWM y número de motores 1 MM.PP
40.00/29.41 (Cv/Kws) y perteneciente a la lista 3.a,
inscrita en el Registro Mercantil de Buques a favor
de don José Toledo González.

Por el presente, y en virtud de lo acordado en
providencia de esta fecha, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que, en el término de diez días
siguientes a la publicación de este edicto, puedan
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comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

Asimismo, se cita a los herederos o causahabientes
de don José Toledo González, en concepto de titular
registral, para que, dentro del término anteriormente
expresado, pueda comparecer en el expediente, ale-
gando lo que a su derecho convenga.

Las Palmas de Gran Canaria, 17 de abril
de 2001.—La Secretaria.—18.506.$

LLEIDA

Edicto

Doña M. Ángeles Pérez Périz, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Lleida,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 278/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra don Felipe Fer-
nández Fernández y doña Isabel María Solís Alegre,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 30 de mayo
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2191, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de julio de 2001, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de septiembre
de 2001, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca urbana número 10, vivienda sita en la planta
baja, puerta segunda, a su izquierda entrando al
portal del bloque número 4, mediante un patio

común de total complejo inmobiliario. Linda: Patio
común; derecha, entrando, vivienda puerta primera
de esta misma planta y parte caja de escalera; izquier-
da, con las viviendas, puertas primera y segunda
de esta misma planta del bloque B, y por el fondo,
con la calle Virgen de la Salud en parte mediante
otro patio común del total complejo inmobiliario.
Inscrita al tomo 1.589, libro 851, folio 142, finca
número 59.820 del Registro de la Propiedad nú-
mero 1 de Lleida.

Tipo de subasta: 8.760.000 pesetas.

Lleida, 19 de febrero de 2001.—La Secretaria judi-
cial, M. Ángeles Pérez Périz.—18.388.$

MUROS

Edicto

Doña Salomé Martínez Bouzas, Juez de Primera
Instancia número 1 de los de Muros,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
1000041/2000, se sigue a instancia de doña María
Ángeles Fiuza Formoso y don Manuel Fernández
Fernández, expediente para la declaración de falle-
cimiento de don Manuel José Fernández Fiuza,
natural de Muros, vecino de Serres (Muros), de
veintidós años de edad, quien como integrante de
la tripulación del pesquero denominado «Nuevo Isa-
bel Once» desaparecido con ocasión del naufragio
del citado buque a la altura de Casais (Portugal),
el día 17 de octubre de 1999, no teniéndose de
él noticias desde esa fecha, ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para que los que tengan
noticias de su existencia puedan ponerlas en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Muros, 23 de enero de 2001.—El Juez.—El Secre-
tario.—17.054.$ y 2.a 4-5-2001

OLOT

Edicto

La Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Olot,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria con el número 172/99, a instancia de «MAP-
FRE Gestión Uno, Sociedad Anónima», contra «Lla-
de, Sociedad Anónima», y conforme lo dispuesto
en providencia de esta fecha, por medio del presente
se saca a la venta en primera, segunda y tercera
y pública subasta y término de veinte días, el bien
que se dirá y que garantiza en el procedimiento
indicado el crédito de la actora.

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y que
asciende a 11.757.789 pesetas.

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del
importe que sirvió de tipo para la primera subasta,
o sea, la cantidad de 8.818.342 pesetas.

La tercera, también en su caso, se celebrará sin
sujeción a tipo.

Se previene a los posibles licitadores:

Primero.—No se admitirán posturas que sean infe-
riores a los tipos indicados para cada subasta y
el remate se podrá efectuar en calidad de cederlo
a un tercero.

Segundo.—Para poder concurrir a las subastas será
preciso que los licitadores consignen previamente
en la cuenta número 1682, clave 841, del Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 20 por 100 del
indicado importe, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercero.—La subasta se celebrará en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Olot, sito en calle Lorenzana, nú-
mero 2.

Por lo que se refiere a la primera, el día 28 de
mayo de 2001, a las once horas.

Para la segunda, el día 21 de junio de 2001, a
las once horas.

Para la tercera, el día 19 de julio de 2001, a
las once horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado; que se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Quinto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito de la actora continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

El bien objeto de subasta es:

Urbana número 4. Local almacén ubicado en
la primera planta alzada del edificio en término
de la ciudad de Olot, con frente a la avenida de
Girona, número 25. Tiene una superficie construida
de 132 metros 75 decímetros cuadrados. Linda: Por
el sur, con la avenida de Girona y con patio de
luces; por el este, con casa de don Esteban Legares
y Camp d’en Borra; por el oeste, con el depar-
tamento número 3, con escalera común y con patio
de luces, y por el norte, con la terraza que tiene
como anejo. Tiene como anejo una terraza des-
cubierta situada al fondo de este departamento, que
tiene una superficie de 121 metros cuadrados, y
que linda: Por el sur, con el departamento nú-
mero 4 que se describe; por el este, con casa de
don Esteban Legares y Camp d’en Borra; por el
oeste, con la terraza del departamento número 3,
y por el norte, con vuelo de la porción de terreno
no edificada aneja al departamento número 2 y con
vuelo del paso común. Le corresponde una cuota
de participación en el valor total del inmueble de
13,26 por 100. Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Olot al tomo 1.161, libro 421 de Olot,
folio 99, finca número 17.257.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a las personas interesadas.

Olot, 23 de marzo de 2001.—La Juez.—La Secre-
taria.—18.377.$

OVIEDO

Edicto

Don Agustín Azparren Lucas, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 7/1998, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Asturias,
contra doña María Asunción Alonso Alonso, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 10 de julio
de 2001, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3352000017000798, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-


